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1.° Las leyee obligarAn en la Peninan-
maa Baleares y CGITI2fisIS, ä los vete dlas
pieasulgeción si en ellas no se dispusiera otra
al, se entiende beata la promulgación al dia que
aúne la inserción de ta ley ni la Gigeetta &Letal.

la ignmencia de las leyes no exclaaa
sa cumplimiento.

3.‘' Las leyea fl) leudan efecto retraetiva,
wdispus iezen lo contrario.—(Código civil vi-
te.
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tuticulo 23. Las corporaciatam provinciales y
mizipalm abonaran, en primer termino, al
o a Notados que autoricen las subaataa, los de-
hos pea ellos devengados y los suplemental ada-
tados pt,aa los ani5327110S, aal como los dereahos
m'ida de los anuncios en las periódicos oficia-
, caiiltudo da reIntegrerse del renaatanit, si lo
21Laa, del lanpme total de los rekriclaa
cayo .zarge son, con arreglo a lo diapueato cm la
:la 9.' 	 azt.
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esa STZSCR1PCION PARTICULAR

Minero suelto, 40 Unamos de peseM
Se publica lodos los días, excepto los domingos
No se insertará edicto Ô anuncio alguno ü ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserc iffia ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte, de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los seffores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bona:ella dispondrAn que se fije un ejemplar en el
leo de coatnrubre, donde permattecerä basta el rt--
eibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2I de Octubre 1854
Los señores secretarios cuidarán, 'bajo su mä,

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servida de twe para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea A Instancia de parte sin que abone-n los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.
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Don Juan Eusebio Seco de Berrera,i
Canónigo Magistral da esta Santa
Iglesia Catedral y De'egado General

1 
de Capellanías y Memorias del Chis-
parlo.
Hago saber: Que con arreglo a las

I

i
prescriciones del Convenio-Ley de 24
de Junio de 1867 y de la Instrucción
para llevarla a efecto de 25 de los mis-
m r s mes y año, se instruye en esta ofi-
cina expediente para la conmutación
de rentas de li a bienes dote de la Ca-
polluela fundada en la Parroquia de
San Miguel, de er-ta capita l , con tituo
de 4 a per don Antonio Banuelos y Ve-
lasco, en escritura otorgada ante el es-
cribano que fué de Córdoba Cfrrist6bal
López Hidalgo, el 15 de Diciembre do
1704.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de teclee /as personas que
se crean con derecho a la canmutación i
nulo ei nada, a fin de que dentro del
plazo improrrrgable de treinta días a
contar desde la fecha de la publicación I
de este edicto> comparezcan en esta 1
Delegación por medio de instancias
acompañadas de les documentos necee

g serios pa ra justificar en derecho, on la
1 iuteligencia de que no serán estos ad-

1

Nihil 3 3°4

eel tole VAN
H. el Rey Don Al/OnSO XIII (que

1kos guarde), S. N. la Relata Dona Vie-
tela Illtenla y SS. AA. IR . el Palme,-
ae 2t ASitalilkS e Infantes, COrstitüttin

Ke- edItX1 en su importante salud.
De igael enaltio ditArtiee 	 denals

-?:11 ,:rC:M de la Aegesta Real Familia,
(eeir reta» 14 Septiembre 1'191)

•b9 eee4 .e+e-4,0*.e..4.4.4>*.s.e.epe*

nyiRtid du

Núm. 3.21.7
Lista de los Jurados del partido ju-

dicial de Priego, que las.n de compare-
Cer es esta Audiencia los rifes 13, 14 y
15 de Octubre próximo, a las doce, pa-
ra conocer do las cansas seguidas con-
Ira Bibiano Briones Morales, Mankrel
lates Prados y Rehechas.° Carmena e
Rae], todas ellas por robo:

Cabezas de familia
Enrique egnehez Navas
Cayetano del Ro al Ramirez
Ildefonso t- arvajal Ramiro
Luis Arriero Zafra
J0s4 Morales Ruiz
taláis Arverez Nüüe7.
haneisco Jiménez Coba
Anteuio del Rosal Briones
han de Dios Mérida Ruiz
Emilio Matilla Tanque
Mtllauel Rivera GonzA/ez
Juan Josb Viehes Machada'
trakzeisco García Higueras

D. Estébatt Sánchez Camacho
Antonio Hidalgo Campaña
Carlos Merino Pareja
Rafael Oztiz Linares
Antoni,) Coraze Ababas
José Navas Barea
Félix Romero Ruiz

Capacidades
D. Pedro Maria Ser ano Sánchez

Josó Entrena Lozano
Ignacio Revira Juan
Antonio l-tarrera Garcia
Francisco Caracuel Ruiz
Frene seo Arjona Cebe
Rogelio Serrano Rubio
Antonio Serrano Roldkin
Justo Siles Villar
Aguaría Ruiz Moral
Felipe Camacho Serrano
Santiago José Lázare
Baldomero Rodriguez Coleo
Alfonso Carancho Lozano
Antonio Urtiz Santaella
Francisco Pedretjas Guaadias

Sapeniamerarios.—Cabezas de familia
D. Francisco Herencia Moreno

Eduardo Vaerconi y Vaseoni
Juan Romero Cariche
ASÓ Gazmän Sánchez do Tora

Capacidades
D. Rafael Luque Quirce

José Moreno Vargas Machuca
Córdoba 29 de Agosto de 1921.--

José Sáncb.ez — V .° B.°: El Presiden-
te, Florentino González.

'pitidos si no vienen extendidrs en ei
1 papel sellado correspondiente con ias
! formalidades prescritas en la vigente

lay del Timbre, pelándoles en caso con-
trario el perjuicio a que haya lugar en

/ derecho.
I 	 Córdoba 26 de Agosto de 19e1.—f

Juan Eusebio Seco de Herrera.
tetalaraoaeatetaigareiaets....°4"«mlee...

IEFATHA DE mnurp
DEL DISTRITO DE CORDOBA

Núm. 3.384
EDICTO

Número 8,425
Don Juan do la Es costirte y Alaminos,

accidental Iegeniero Jefe del Dis-
trito.
Hago saber: Que el Sr Gobernador

1
 civil de la provincia ha decretado con
fecha 13 de Septiembre de 1921 salve
mejor derecho y sin pe • jnic'o de ter-
cero, la admisión de una instancia pre-
sentada por don Eduardo de León y
Ramos, vecino de Madrid, a las nueve
horas del día 29 de Agosto de 1921,
eolicitando la concesión de una mina
de hulla nombrada "Jomite", expe-
diente 8 425, sita en el paraje llamado
"La Chuchuela", del término munici-
pal de Eepiel.

El punto ae partida será la estace.
nütuero 9 de la concesión titulada «San-
ta Cecilia Quinta", número 7.661.

Desde él, hasta la l • a estaca, se me-

'O)
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dirán FOO metros al N. 18' 0 1 a esta-

ca; de 1 a 2.9 400 metros al 0. 18° 8.

de 2. 9. a 3 * 1.000 metros al N. 18° 0.;
de 3 •

9 a 4.° 270 metros al E. 18° N.;

de 4. 9 a 5.° 300 meteos al N. 18° 0
de 5.' a 	 O metros al 0. 18° S.; de

a 7. 3 200 metros al N. 18° O.; de
7.3 a 8. 0 100 metros al 0. 18° S ; de
8.a a 9. 0 1.2CO metros al 8. /8' E., y
de 9. 9 a Pp. 1 Od0 metros el E. 1 8° N ,
quedando as! cerrado el perímetro de
las 1 A8 pertenencias solicitadas según
el registrador.

Lo que de orden del Sr. Gobernador
civil de la provincia, se hace público
para que dentro del plazo legal de se-
aenta días pueden formularse las ret
clemaciones que se estimen pertinen-

tes.
Córdoba lOdo Septiembre de 1971.

-El Ingeniero Jefe, P, 0., J. de la Es-
cosura.
nnsaHaanasIna etan ene la ¿nansa esa ean 6-4414.414
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REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistos los antecedente que
cbran en la Dirección genesal de Correos
y Telégrafos.

Resultando que por sentencia del
Tribunal Supremo de Justicia, de Fe-
brero deI corriente año, se revocó la
Real orden de este Ministerio de 15 de
Septiembre de 1915, por la que denega-
ba a la Compañia Peninsular de Telé-
fonos el pretendido derecho a agregar a
su red las 7! poblaciones que en dicha
sentencia se mencionan:

Resullando que por esa Dirección ge-
neral se comunicó a la Compañia Pe-
ninsular de Teléfonos la precitada sen-
tencia, requiriéndola al mismo tiempo
para ratificarse en sus pretensiones v,
caso de ratificación, para reiniiir los
proyectos correspondientes a las 71 nue-
vas estaciones:

Resultando que la expresada Compa-
ñia, por escrito de 16 de Junio último,
declató eliminadas de su . plan de cons-
trucciones las 35 estaciones siguientes:
Albacete, A . C2niZ, Alc.ázar de San Juan,
.Algodor, Alharna de Arsgórt, Alharna
de Murcia, Alsesu e Aranjuez. Barbas-
tro, Calatayud, Dort Benito, Estepona,
Garrucha, Guillarey, Jtca, La Roda
(Albacete), Novelda, O .denes, Ortiguel-
ra, Puente Genil, Requen, Ribadeo,
Ronda, Sogovia, Han Pedso de Alcánta-
ra (Málaga), Sigüerzi, Sueca, Tafalla,
Utiel, Vélez Málaga. Ven (Almena),
Villada, Villanueva de la Serene, Vine-
na y Vivero:

Cotsileiando que po r el hecho de
esta eliminación, r ficialincnte declarada
ei Estado puede proceder al estableci-
miento del servicio telefónico inesurba-
no, s'u que en el Porvenir haya de sus-
penderlo, pue.sto que ya no puede fa
Compania alegar derecho a la agrega-
ción de estas localidades, si bien se ha-
lla dispuesta a efectuarla si la Adnainis-
tración se lo impone, siempre que la &-
aula entidad estuviese a la sazón en
condiciones de ver'ficar la instalación:

Boletie

Considerando que entre las pobla-
ciones relacionadas hay alguaas que ya
disponen de buena coinindcacióts tele-
fónica, dentro de la red del Estado, y
que otras se hallan en pian de ejecu-
ción:

Considerando que la Administración
ha recibido reiteradas excitaciones de
los Municipio o del vecindario de varias
de las localidad( s referidas, pasa que se
las dote de un servicio eficaz de telefo-
nía con el mayor desarrollo y alcance
posible.

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido
disponer:

1.° Que por cuenta de la Adminis-
tración, y explotada por el Estado, se
establezcan estaciones telefónieas inte-
rurbanas, con en ace a la red general de
la Compañia Peninsular de Teléfonos,
en Albacete, Alcafliz, Alcázar de San
Juan, Algaider, Alharaa de Aragón,
A harna de Kurcia, Alsasua, Aranjaez,
Barbastro, Calatayud, Don Benito, Es-
tepona, 9arrucha, %Merey, Jaca,. La
Roda (Albacete), Novelda, Ordenes Or-
tigueira, Puente Genil, Requena, Riba-
deo, Ronde, Segovia, gan Pedro de Al-
cántara (Málaga), Sigilan% Sueca, Ta-
falla, Utie1,37élez Málaga, Vera (Alme-
ria), Villada. Villanueva de la Serena,
Villena y Vivero.

2d Q ic por la Dirección general de
Correos y Telégrafos se proceda al estu-
dio y construcción de las lirms nece-
sarias de enlace con circuitos de bronce

3.° Que las nuevas estaciones se en-
lacen con la estación más próxima de
laC orn pa ñ la . Peninsu'ar de Teléfonos,
siempre que no se hal e más cera otra
del Estado que, a su vez tengan comu-
nicación y enlace con la red de la Com-
pañia, pues en tal caso la unión se veri-
ficará con la referida estación del Es-
nade.

4.° Que estas conatrucciones se con-
sideren corno preferentes a cualquiera
otras no comenzadas hasta ahora.

5:" Q.te las 35 estaciones citadas
solamente cambien con /as de la Com-
paf las Peninsular el servicio de confe-
rencias.

DG Peal ordea lo digo a V. T. para su
cumplimiento. Dios guarde a V. 1. mu-
chos ZAOS. 	 26 de Agosto de
1921.

COELLO.
Señor Director general de Costeas y Te-

légrafos.
((Gaceta 2 Septiambreso 192l)

nsdesnantenstannasetnenenneenenaiannne

REAL DECRETO
.Continuanidn

Articulo E.' Se aprueba el Estatuto
de la Universidad de Valladolid con las
modificaciones que a continuación se
expresan:

a) En relacidn con el grado acadé-

mico de Licenciado, las fracultades úni-
camente podrán expedir las certificacio-
nes a que alude el párrafo 2.° de la base

segunda del Real decreto de 21 de Ma-
yo de 1919.

b) La expedición y percepción de
los derechos corres3ondiente4 al titulo
de Doctor seguirá siendo ateibución del
atado en tanto en cuanto no se altere
la legislación vigente.

Artículo ° Se aprueba el Estatuto
genera/ de la Universidad de Sevilla y
el especial del Estudio universitario de
Cádiz, con las modificacion es que se ex-
presan:

a) Los beneficios y exencionss que
a favor de la Universidad se pandart es-
tablecer serán obi Uci de disposiciOileS
especiales.

b) Para que los bienes ininueble.s
que actualmente ocupa la Uaivessi-
dad de Sevilla puedan entrar a formar
parte de su patrimoni) corporativo, se
precisarán normas esoe.ciales que regu-
len y formalicen su entr .ga o cesión,
no pudiendo entretanto alterarse la con-
dición legal de 108 rilis.nos.

c) Subsistirá la erise.nanza no oficial
para los estudios prfesionates que la
Universidad debe organiz ir con arsegio
a la base segunda del Real decreto de
21 de Mayo aludido.

d) El Mdnisterio de Instaucción
hl ca y Bellas Artes se sä quien dicte las
disoosícionesencaminadas a ordenar la
transición de loa actuales planes de es-
tudios a los nuevos que se estibleican
por virtud del régimen autonómico de
las Universidades.

Articula 7." S2 aprueba el Estauto
de la Universidad de Murcia, con las
modificaciones que se indican:

a) Las exen01123 tributarias que a
f tvor de la Universidad de Murcia se
puedan establecer habrán de ser objeto
de disposiciones especiales.

b) El 50 por 100 de las inatrícitins
correspondientes a las enseäanns pro-
fesionales y el producto de los secaras
que mencionan los números • 3.° y 8.°
de la base sexta del Real decreto de 21
de Mayo de 1919 se invertirüs precisa-
mente, coral orlan dicht bise,
a'lquisición de títulos de la Deuda pú-
blica de 4 por 100. a fin de que consti-
tuyan el pan :nonio corporativo inalie-
nable de la Universidad.

Artí ido 8.° Se aprueba el Estatuto
de la Universidad de Granada con las
modificiones que se expresan:

s a) Para que loa bienss inmuebles
que actualmente ocupa la Universidad
de Granada puedan entrar en su patri-
monio corporativo se precis iráa dispo-
siciones especiales que regulen y forma-

', !icen la entrega a cesión, no pudiendo
;l entretanto alterarse la coalición legal

Ele los mis:nos.
' b) Mientras no se modifi.tue la

gislación vigente, la ficuit id de exoedir
los titulas de Doctor corresponde a/ Es-

. tado.

Artículo 9.° Se aprueba ei Estatuto

t. de la Universidad de Oviedo, elevado al
repetido Ministerio el 18 de Octubre de
1919.

Aolículo 10. Se apetteba el Estatuto

de la Universi lad de Salairranci
las mod ificaciones siguientes:

a) Para que. los inmuebles que ea.
tualmente ocupa la Universidad le S.
lamanca puedan entrar en su peino.
ario corpoia2vo se precisarán di post.
ciones especi des que regulen y brasa-
licen la entrega o cesión, no alud ienda
entretanto alterarse la conlicióa legal
e -tos mismos.

b) El 50 por 100 de las nuteculas
correspondientes a las enseflanzas pro-
fesionales y la parte que se den iniaa
de los recursos ineneionalos ea la Jeta
d) del al-aculo 121. de este Estatuto, e
invertirán: en la brasa establecida por la
base sexta del Real decreto de 2 1 de
Mito) de 1919.

Articula 1i. ge aprueba cl Es atina
de la Universidad de Bareelorss eon las
modificaciones siguientes:

a) Mientras no se modifique la le-
gisnición vigente, la facultad de e: pedir
tos títulos de Dactor correspon le al Es-
tado.

b) Pare que los bienes irunaebles
que actualmente ocupe la U.lian sidad
de Barcelona pueden entrar en eu
tría/orno respactivo se pr.CiSiráa

siciones especiales lee regulen y forma-
licen la entrega o cmída , no pulienla
en.fretanto alterare la coral ción leg4

de ICS Mismos.
e) Los recursos que se rneadoina

en los teli sneros 3.°, 6.° y 7.° del artícu-
lo 74 del Estatuto de la Universi: ad de
Barcelona habrán de ses in vertidos en la
forma que establece el pár-afo último de
la base senía del Rea/ decreto de 21 de
Mayo de 1919.

Artículo 12. S:e agra ba el Eststuts
de la Universidad de Madrid con las
modificaciones siguientes:

a) La e -xenciti tributaria que se so-

licita y la entega a la Universidad de
M ltd.rid de 103 inmuebles que ha:y ma-
pa será objeto de dispas dones especia-
les.

b) Los artículos 33 y 35, relat vos a
la constitución del Claus ro exnaordi-
lurio y sus reaniones se considero
aprobados.

No ast el artículo 31, por rete irse&
la lanción electoral, que estä regu'ada
por les leyes y sólo puede ser modifica-
da por Otra ley.

c) Oustítuirán recursos de la
versidad los mencionados en el artículo

42; pero respecto a las consiga s inass
que con tul destilo figu .en en los Pral-

. puestos 'habrá de hacerse desaparecer la
; condición puesta en el apanada a) de

dicho articulo que idnplicaria uns mer-
ma de las atribucions del Poder legisle
tivo.

d) Mientras no se de se la legisn-
ción vigenze, la expedir:ida ds1 titule de
Doctor Carregp-mie al Estada.

I 	 e) POE el Mlnislerio dcinstrieseida
3
; pública se dictarán las normas por las

3 que »e habrá de regir el trlaains : e los

2 actuales planes de estudios a tos nuevo
que se establezcan.

(Oantin.ai

titb 5' ' 11 ' (111 1äl;fi 	 ic;:14 	 l•
Y BELL s.d ARTES

Núm. 220 ,e de Septiembre de 19
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ta ordenanza. se estark a lo dispuestsr

Å3 En cuanto no aparezca cauta efe'

en la Ley de 12 de Junio de /911 y al_
Reglamento provisional (le e:3 der pro-
lijo mes y años, dictado para la ejem-
-eicht de. la . na:Mena Ley, anstitutiva de
impuesto de consumos, con las aclarar

, ciotas que determina el Real decreto de
11 de S.Ttierebre de 1918.

Cirdoba diez de Septiembre de fird
-novecientos veinte y uslo.—EL Alcalde,
Sebastián Barrios

IZNAjAR
Núm. 3.388

Extraceo de los acuerdos adoptados pot-
este Ayuntamiento durante el pallada
rne..3 de Agosto.

SesUm supletoria del dia 7
Presidencia del señor Aicahle dzai

Juan Quintana.
• .Queda aprobada el acett e la acate-

Tior.
.Que la distribucida e inversii5e

londos durante el prmente nms se
.con arreglo al articulo 155 de [a ley._

Se aprobó el extracto formado por e
Secretario, de los 3cuerdos adoptador
por -el A yuntamiento, durante el /atado
mes de Julio.

Conceder a Francisco Cebo Ordoiker„
.-quince varas de terreno en la realenga.
del Arroyo de Solerche, al ob GEO k,..ibut
pueda construir una casa.

Aprobar la dimisión que del cargo de
centratista del arriendo sobre el asienta
de géneros y efectos en la plIza de ahaa-
tos, presenta don R ¡fiel Garcia

fundándose en motivos de nitte,
nombrar en las mismas condicione ele
a este, a don Juan Llave Agulera e/
que p5garä la matricula del señor Gar-
cia por el referido concepto.

5
interesar etel -eneargado de fa aElee-

ka industrial Español fazilite cual' co-
mo en gÜOS ante r iores el fluid.t elaraOr-
xlinario gratis, paratla próxima feria s co-
mo asi una boniEzacida o rebata en el
pred,o de las U:uparas para el alumbra-
do público.

FucAitar local hasta el dia 24 de Sir-
nio de 1922 al seftor Administrador de
Correos. para que pueda instalar su Ott-
cinas y que legado dicho dia sea por
por cuenta del Estado come esta Qr4..it.-
nado.

Y no habiendo mas asurvos se 'eware-
tó la sesión.

Supletoiia del dia 14
Preside el Alcalde señor Quintana;

,l Castillo.
Se aprobé el acta de la sesión atzle-

g rior.
Aprobar la proposición hecha por et

,11 señor Alcalde de ratifiner el acuerdo to--
mado por_ el Ayntaarniento en sesi&ts
del dia e del pas ,do mes de Julio, en
el que se nombraba Secretario interine:
de/ Ayuntamiento el señor don J..).aquie
Cossaul (lucia y que por un olvido in-
vol antaño del accidental, se dt Ifá
transcribir en el correspondiente eitna
de actas; con lo protesta de tres Con.ce-
4alfs.

Coe1eral vecino del H:gueral Stum

bien mensual..
22. Las fondas, hoteles, ,cases de

% huéspedes, de via¡eros, casas de comí
das, bodegones, podas, pascdoef,i,
etc, pagarán por la mitad del alquiler
justificado cen los contratos legales de
los inmueble, y siempre que no sean
inferiores ei sßuaillaratniento ;en eme
ellas indastite se ojetzan.,

4.50 pesetas el 9 por 100. 	 7
ideal hasta 4 591 pesetas anuales, a 1:

pesetas el 9'50 por 100.
Ideas hasta e.Oe'l pesetas «mates, a

5.500 peseas el 10 por 100.
idem hasta 5.&31 pesetas anuales., a s

6 11)1 peseas el 10'50 por 1('0.
Idem hasta '6 TI pesetas anuales a

G.5C0 pesetas el 11 por 100.
llena hasta Z.511 pesetas anuales, a

7.0m pesetas el u:e) por 100.
rti,,:ca hasta z.ont oe.sla.s anuales, a

7.1.M pesetas el 0 2 por 1:0.
¡leen hasta -7 501 peçetas anuales, a

8.010 pesetas el 1S'50 por 'itá
Idein hasta 8.001 pesetas anuales, a

8. -500 pesetas el 13 pni 1(41
Ideen hasta 8.Z-.01 pesetas anuales, a

9.000 pesetas el 13'50 por Ir!O.
Idew basta-9mi peAtes artaalm, a

10.00) pesetas el 14 por VIL
11etra basta /0.00 ' pesetas anuales, a

12.5 .'0 pesetas el 15 por WO,
1 lern :huta 12.501 pesetas anuales, a

15.500 pesetas et 16 per 100.
I slern. hasta 15.501 pesetas arenales, a j

17 503 pesetas el 17 por 100.
Idem 1./asta 17.50 1 pesetas anuales, en

adelante el 20 por In
20. Lis compAius rnerentiles de fsi

todas clases que tengan en Cerdifilos su
domicilio social, o agenci', y no estén

esujtas a recargo municipal en la contri-
bidón incluseial, satisfarán sin pe ylui-

! do de revisión por ambas partes en el
ocho per ciento.

.1 SI Tntrtbilia quedarán exentos del
arbitrio lea inquil'slos que satishgin un
alquiler me.nsual hasf .1 31 pesetas 33
c&otimos, y los que vplicado el tipa de
gr.:,.värnen no exceda de una p.t,a

a A S E S
Conclusión)

Tipo dz grawanum parn cl zeiric
Ingzilinatos

Alqtrileru hasta 44;10 pt anaales,
Exentos_
I Ilesa hasta Z0t pesetas anaales, a

1.000 pesetas el 9475 por /A '-
Idea/ hasta 1.031 pesetas arzaales,

1.100 pesetas el5 per 100.
Idetn hasta 1.101 pesetas anuales, a

L5'0 pesetas el 4 por 10).
Ilen hasta 1.50 1 p.uatas anuales, a

2,000 pesetas el 6 por 100.
Idern hasta 2.0. +1 pesetas anude, a

2,600 pesetas el G por OO.
Ideal hasta 2.50 1 pesetas atedeles, a

3,00G pesetas el 7 por
'ídem hasta ae GL pesetas =t'ales, a

3.500 pesetas el 8 pur 100.
Idear hasta 3 501. pesetas anuales, a

4..89e pesetas el 8 50 por teo.
Idein hasta LOGI pes4as anuales, a

1

maecs.-.e.,..ww.."navrg,aec...estauc...nes..acan.e.ee<co-oureatseiwse,...c.....e.,or-eota•ser:svelnev.ev....,..Eraxamee•-•.-sze.,--msaueele....gmanar..
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Oil general de Obras
Públicas

-y

SECCION DE PUERTOS

Conep.gione.s

( 7onc/unión.).

,Consid erando que las obras a que
':petición se refiere no habrán de
aaonor perjuicio a los Intereses 0-

ias ai a los particulares;

Considerando que tratándose de un
ovechamiento particular, para el
it se obtiene beneficio de obras eje-
Was por el Estado, procede apli-
ola concesión lo que previene el
*ledo adicional de la ley de 7 de
to de i9 i, y en su consecuencia
Nn er la obligación de abonar al Es-
i) canón, cuya cuantía puede fi-
a en setenta y cinco (75) pesetas
ales, según propone la Jefatura de
ras públicas.

1 el Rey (q. D. g.) conformán -
e con lo propuesto por esta Direc-
.4:general, ha tenido a bien autori-
-in la Sociedad anónima «Empaque-
Juras Morali», para construir un

ocupando terrenos de dominio
¡Eco para el servicio de la fábrica
iso propiedad, en el margen de la
tdo Ash (Vizcaya), debiendo cum-

as condiciones siguientes:

i. Las obras serán ejecutadas con
ttglo al proyecto sustrito en Bilbao
: lt de Marzo de 1920 por el Inge
¡a D. Valentín Valhonrat, proyecto

ha servido de base para la trami-
t;'91 del expediente.

:.2.1 Queda el concesionario obli-
do a dejar una zona de uso y domi-
Eoblico del mismo -ancho que hoy
e la ribera, pudiéndose ampliar si
J la sucesivo parece preciso, hasta el
!seis (,6) metros.
.;.' Las obras serán repranteada.s
da Jefatura de Obras públicas, y

a :dic'na operación se extenderá acta
3d3 n será sometida a la aprobactón co-
ta_ 	 'pondiente.

• Se dará principio a las obras
el plazo de tres (3) meses corita-
ambos plazos a partir de la fecha

% presente disposición.
3.! Terminadas las obras, e/ con-
' lurio lo pondrá en conocimiento

1el2fatura de Oras públicas, a fin
1% por la misma, se proceda al

rluno recanocimienio. Del resulta-
de esta operación se extenderá ac-
ele será sometida a la aprobación

ente.
Antes de dar a principio a las

‘1, ei concesionario depositará co-
fia%) ea la Caja central dc De-
as, en la sucursal de la provin-

cantidad necesaria para que con
• depositada se complete el tres

(3) por ciento (E oo) del importe del
presupuesto de las obras que ocupen
terreno de dominio público, fianza to-

' tal que será devuelta una vez aproba-
da el acta de reconocimiento de las
obras.

7.' Estas quedarán bajo la inspec-
cien y vigilancia de la Jefatura de
Obras públicas de Alava y Vizcaya.

8. a El concesionario tendrá la.obli-
ga.ción de conservar en buen estado
las obras, y no podrá destinar las mis-
mas, ni al terreno a que la concesión
se refiere, a uso distinto del que en la
presente disposición se determina, no
pudiendo tampoco arrendar dicho te-
rreno.

9. 2 Los gastos que ocasionen et
replanteo, la inspección y el reconoci-
miento de las obras serán de cuenta
del concesionario.

E o El concesionario abonará, por
adelantado, en la Delegación de Ha-
cienda de la provincia, en el mes de
Enero de cada año, un canon anual de
setenta y cinco (75j pesetas: canoa
que podrá ser modificado cuando el
Gobierno lo crea conveniente.

r t Esta concesión se entenderá
otorgada a título precario, sin plazo

dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de terce-
cero, y con arreglo a lo prevenido ea
el articnlo so de la ley de Puertos,

2 EI concesionario quedará obli-
gado al cumplimiento de las disp i.isi-
dones relativas al contrato del trabajo
a los accidentes del mismo y la pro-
tección a la industrial nacional.

13 La falta de cumplimiento por
el concesionario de cualquiera de las
condiciones anteriores, será causa de
caducidad oc la concesión; y llegado
este caso se procederá con arreglo a
lo determinado en las disposiciones
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comucica.da
por el Sr. Ministro digo a V. S para
su conocimiento, el de la Jefatnra de
Obras públicas, el de la Sociedad in-
teresada y a los efectos correspondien-
tes. Dios guarde a V. S. muchos arios.
Madrid, 19 de Agosto de r 92 E. —El

Director gegeral, Perca.

Serior Gobernador civil de la provin-
cia de Vizcaya.

(«Gaceta» 9 Septiembre E 9z E)

e.9.-rte-eetes,eveee'e*:540-er.~4Het

YUNT4 	 f O tet

CO-lt r) O ;
Núm. 5..381

Ordenanza rectiff. ,.:roia par;;:
del arbitrio sobre inquilinato, en el
re ereiel0 económico (D'a ..921-22, auto-
rizad por Real orden del Msterk)
de Hacienda de 8 de junte de 1921,
publicada en e! BOLWebl OFXCiltr-

mero 217 del dia 12 del actual.

Ministerio de Cultura 2024



.Bole Uta Orlermk «e 3er, r 	 Pee E7)-'457Ä«4101:18K Nem. 220 15 Septiembre de 1924

z.m./...1n••••n•n••n•	

:I se procediera a la constitución de la
Junte municipal coae el anterior Aynn-

le temiere() dejó ele hacerlo sin duda per
un olvido y que ha regir en el reto del
ano económico actual

Acordar por unanimidad que se ro-
' qu'erá de pago al Secretario destituldo

don Felipe Rosales Llamas para que
abone la suma de 247{f 0, que la casa
Bsyer Hermanos de Barcelona recla-
ma al Ayuniarnierto de material facili-
tado e la Secretaria darante el desempe-
ño dg- echo fouciorario, el cual tiene
cobrado del Ayuntamiento lo asigredo
para cric concepto y de no hacer efecti-
vas ;as pesetas reclamadas, que se le
exijo la reeponsabilidad a que haya lu-
cran

Lo mismo se acedó por unanimidad
y previo infame de la comisión noma
bada a/ efecto, obligar al seno! . Conde
de la Revine a que practiqne las obras
de reparación en el camine y avenida
de la Fterde úblics en evitación de
perjuicios a los vecieos.

tes producidas por los individuos que
componian la ccruisión de 0 nato y

, Obras públicas, nomb rando en s'astille-
cien a los Concejales den Andrés e as-
tibo 	 y don Antonio Garrido !

; Castillo.
Se acordó ternb i élm nombrar -suplente

Sindico de la COTpOISCión al Concejal
don Rafael 'Gutiérrez Garrido.

Se acordó que se bagan los uninfor-
mes a los empleados de la Fueran Ar-
nada.

Y no habiendo más astutos se levan-
tó la sesión

Supletoria del dia 29
Presidencia del primer teniente don

Juan Osuna.
Queda aprebada el acta de la anterior

sin la firma del Concejal asistente don
Francisco Särchee, que se niega a fir-
mar.

Tenierdo en cuenta las manifestado-
, nes del Concejal don Manuel SAnchee,

se acordó por unanimided„ que aunque
fuera con posterioridad al plazo legal,

También se acordó que e/ producto
de la sin basia de la cebra ingrese en ar-
cas municipales.

Yguaimente se acordó por reayoria

1
 exigir al señor Osuna Rosales la respon-

sabillead que pueda caberle por autori-
zar los libe mentos mame os 1 lb, y 16
temo ordinador de pegos y ademas de-
posi rario de las diez caballerfas mayores
que fueron encontradas sin dueño cono-
cido en propiedad de don Auonso re ez
Crondiez.

No admi l ir cc nio Secretario al hoy t
&titule° don Felipe Rosales Llamas
por no encontrarse presente el señor Al-
calde. 	 si

También se acordó conste el acta el
sentimiento de la Corporación por el
fallecimiento de don Juan Quintana
Ortega, padre que era del actual Alcalde
y que se nombre una comisión para que
visite al mismo y expresen su mas sen-
tido pe:semen en nombre de todos.

Y no habiendo más asrintos de que
tratar, se levantó la sesión.

!mujer 12 de Septiembre de 192/.—

aaero t en el precio de doscientar pese-
/e, leste ei día 24 de Junio del alto

19242e
Pe( ceder a /a subasta de la cabra pro-

pieded del Ayuntamiento y que el pro-
docto irgrese en arcas municipales.

Conceder al vecino de esta villa Juan
de Canas Jaimes, la exclusiva para he
eez i'FaXiaS rifas.

-Apretar la cuenta de gastos /lechos
• oa el Secretario interino señor Cassani
tpar sil 'Vi : j P. - a la capital para gestionar
,..asun • o • de (Erina, cut o impoi te de pe-
4e 'as e7 - 85 ser ä eboneda con talgo al
e.pulo1°artkuI' 8°.

lT suben se acordó por utardmidad
.a pollo-se c el seilor Alcalde, tle que el
3arpoite cle les n.ultas sea para el slips
pial de °Deidad'.

liZoiebtar al Concejal don Manuel
Mudez Forras para que en unión
reteie st a or Alca de, r sista a toda clase
entuons n easlaedas en este Ayunta-

entente,.
A peepueste del Seütft Alcalde y dada

taa necesidad dc r gua para el consumo
plibli*a, se recete acejerse al Real de-
dueto de V? de Marzo de 1914, para re-
etlearar de los pederes públicos la ayuda
.o auxilio de/ Estado para surtir este
-pueble del ;gua que necesite.

Y no btbierdo mas asuntos, se levan-
-tó la sesión.

Ordinaria del dia 19
Culpa la presidencia don Juan Quin-

tana
--Se r pa gad el acta de la sesión ante-

?tico.
dler mblen se profuso por el SeBOT

airreer ls ca its y comprar la ce-
ao plan la ferie, lo que fué aprobado
por unanimidad,

,Se seo cid pon las dos terceras partes
del total de Cono_ jales que integran este
Aruntdraiento aprobar la distitución por
:bitas graves del Secretario suspenso don
Felipe Rosales flemas y elevar el expe-
diente a la sopesioridad.

Q,aut esita a la procesión de la Peleo-
orr, la Banda municipal.

Terab en- se acordó cubrir las vacan-

I
El Secretario- interino, Jeaepain Cas-
sani.

• Diligencias —Acredito por la presente
que en la Sesión cen bisela por el Ayun-
tamiento el tila 4 del actual se aprobó
el prerente extracto que certifico.—Je a-
quin Cassani.— V.° B. El A caldehan
Q sinrana,
ireettateareaeraoaeoittoe taaea ate ateseeeseatteas

Juzgados 	
1

POSADAS
N Cera. 3.404

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
inetrucción de seto parti lo.
Por virtud de la presento requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y -policía judicial la bruce y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
a los vecincs de lmodevar del Río
Antonio easti la y Castilla y Antonio
Csetilla Moreno, ¡a noche del seis al
siete de los corrientes, de la finca EI
Arenal, de aqudl tdrraine; y USO de ser
habide sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos

Asi le tengo actrdado en el sumerjo
que instruyo con ta motivo bajo el nú-
mero ciento cincuenta y tres de mil no-
vecientos veinte y uno.

Dado en leosadae a catorce de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
uno.—Miguel Llama. —El Secretario,
Licenciado Joaquín Iglesias.

Señas de las cabal ; er fas
Mili Castilla y Castilla:
Un mulo de cuatro aß 013, 1 26 de al-

zada, parduace y el hierro del Fdnia
Agrie° a en la nalga izquierda.

Do Cattilla Moreno:
Una muleta de tres años y medio,

1'43 do aluda, castana clara y el hie-
rro del Fénix en la nalga izquierda.

CORDOBA
Núm. 3 358

Don Joed Eguilaz y Oviedo
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
tochas las autoridades de a Nación, pro-
cedan por medio de sus agentes a la
busca de las caballerías que al final so
reseñan, que el día cinco del actual
fueron sustraidas a don Enrique Gu-
iar-vez Fernández, vecino de esta capi-
tal, del sitio cortij Torresilla del Peral
Viejo, de oste partid; y a la captura y
conducción a esta . Cárcal como deteni-
do del autor o autores del hecho, y
las caballerías de ser encontradas, las
pondrán a mi dieposición, con la par-
sena o porronas en _cuyo poder se en
cuentreu, si no acreditan su legitima
adquisió.u.

Dado en Córdoba a diez de Aeptienr-
bre de mil noveciento veinte y uno.—
José E.guilaz.—Ei Secretario, Licencia-
do Pedro Fernández Pintado,

Reeena 	 4
fina mulo de anee a doce años, 1'42

alzada, pelo castaño, loteros en los cos
tilleres, depilada nalga derecha, braga-

da con hierro de la Compañia a,.
Agricola V.-1 salga iequierde.

una mula de diez y Seis 81108t1
alzada, pelo castaño oscuro, pelos
o s en los costillares, c,catrioodel
bragado, con hier o de la misma rt

PaUßiriaalimatinizdcluecieuradta.ro fi nfl:cI: 811118111.
de, pelo tordo romero sob rehueso

hierro sdietiolaqumeizaantCsorit,ess

En virtud del presentrc

tose.i:)sitili

da, pelo rucio, hierro tabla "otteak

rneledreidraecnhaaigcaonizhpileirerdc'dad;e3er repite.

quierda, cabeza &ara, bragpazda,,Ceo:i

tx

Una burra de cuatro años, 1'85

Juez de iestrucc l ön de

Ndin. 3.297
Den Agustín Romero y Feeteg

AGUILAR

todas las autoridades do la NsoUn
que practiquen activas Siego/10;a 0
/a basen y ocupación do la etballt
que despuds se expresará; ponat:,
la caso de ser habida a diapesie
de edo Jurgado con posEed,

-1131;6710 tengo acordado en el ose
113 do Ente año.

Dado en Aguilar a cuatro de Son
bre de mil novecientos veinte y 114

A guedn Re mero. El Secretario, re
teo S nchsz

Señas de la caballería
Un burro de eeis atoo, con lan

alzada, rucio, tuerto del itc uierde,•
pie de Sebastián Luque Cazorla, yle
todo la madrugada del t . einta al in
ta y uno do Agosto último
seettetnare...eaeareeeeereraaaee

A Ur rt iri iget 44 1 Ig 	 as 1

o

Citeariories y emplazamientos e
materia u/mina/

Bajo loe apercibimientos procedo
con derecho, se cita o emplaza r;
los Jueces y Tribunale ?espada
las personas que a cortieuncido
earpzesen, para que coa:parease
día que se les señala o dentro
termino que se les fija, a contar do
la frena de la publicacten del so

	

do en este periódico oficial, con 	
PRO1gio a los artículos 178 de la ley

Enjuiciamiento Criminal, 3s0
Ccligo de Justicia librar y 6Rde
ley de Enjuiciamiento Militar dell
rana.

Núm. 3 313
	

ANI
	SANCHO GARCIA, Arded°, 	 Reizt

Senorito, hijo n ,,tural de Dotares 55 domare
cho García, casado j•nntlerce de VO

	
ola,

te y nueve anos de ciad, nsturaldei:.
sacias y vecino de Hornachuela

	 rigente
trticult

Ion meaparecerá dentro del término de diezdig
civil losante el juzgado de Instruccióade Pls

C6rddas a reducirte a pris 6a decretada
la Sección 2.' de la Audiencia PrW

	
G,

cial de Córdoba con fech i trece
tirs enúltimo en causa por amenazas lales

lea el mis no se sigue, apercibi d o dC:' 
NOInlsi no lo verifica será declarado
je oily le parará el perjuicio aque 	
Ps1.—lugar en derecho. 	
Nite
bel

i'3%¡,112ft

3tritro lkUi7, la phazeta coneeide por la
cesa dc la arma situada en aa calle de
Ricardo reviso para instalar durante loa

de ferie un crié ybunoleria.
Nombrar la com isión pericial que le -

al oel Li el er le Tt fb)ma, que en se- -
enea de/ in 23 de Yayo último, se
seeror det anide a las (bias realizadas por
e , cut e ertsimo seno! Conde de la Re-

. erille, a pos puesto del Concejal don José
Y-cueriza Griego, tcdn vez que se perju-
dicial; sus intereses y los de los vecinas
sal . la Fuer te, i or le que se le cficiará ai
.Salür Aósinktrecor del &fiar Conde
Tare que ror cteLla de dicho Adminis-
eador y con Audiencia de los señores
:don leeirido Llamas Tejero, don Arito -
ele Llanas Mandos, don Juan López
Quintana y don J056 M COZ Carde nete,
se preceda al aro gb el camino y Ave-
mida de la fuente pública.

Se eiö cuenta por el senor Alcalde, de j
bibeisc adquilado la casa destinada a
-Nivie-pda y oficina rara el Administrador
alt -Corleo!, sito en la calle Aedgua nú-

älale
pro

osa,
tal*

Art.
it gti

Art.
1/120 e
cede.

Are:
andiel
aleó
ralo

u, cel

inet.;(

e rey
/calza E
gra 

2e

Dar i

larie hl-
/a e A

atereä
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